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SOLICITUD DE COMPRA FICHA CIFRAS PRESUPUESTARIAS 

0614-251002-101-1 

01 - DIRECCION Y ADMINISTRACION 01 - DIRECCION Y ADMI~IISTRACION Il\JSillUCIONAL 
NIT DEL SU MINISTRANTE 

UN EA DE TRABAJO UNIDAD PRESUPUESTARIA 

DATOS DE LA APLICACIÓN 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA ES: CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 16/100 DOLARES, con JVA incluido. Los suministros 
detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entre adosen el tiem o y Ju ar de entre a indicado al reverso. 

$ 18,396.32 

Administrador de la orden de compra: Ana Margarita Centeno Valle; correo electrónico: anil.centeno@mog.gob.sv 
Te!: 7588-8384. 

FORMA DE PAGO: 60 DIAS CALENDARIOS, 
VALIDEZ DE LA OFERTA: 60 DIAS CALENDARIOS 
CLASIFICACION DE LA EMPRESA: GRAN EMPRESA 
GARANTIA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 
VIGENCIA: DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCION HASTA EL 31 DE MAYO DE 2025 

PROCESO SUBASTA INVERSA Nº SI - 051/2024 
"SUMINISTRO DE CUPONES PARA CANJEAR POR AGUA ENVASADA PARA PERSONAL DEL MOPT SEGUNDO 

PROCESO" 

CU PON 54101 8,000 CUPONES PARA CANJEAR POR BOLSON DE AGUA 
DE 25 A 30 UNIDADES CADA UNO $ 2.29954 

$ 21,790.84 CU PON 54101 9,730 s 2.239552 CUPONES PARA CANJEAR POR GARRAFA DE AGUA 
DE 5GL CADA Ul\IA 

Solicito se proporcione el suministro que se detalla en la presente ORDEN DE COMPRA a GERENCIA ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL en: PASAJE 2 CASA 26, COLONIA ROMA, DISTRITO DE SAN SALVADOR Y CAPITAL DE LA 
REPÚBLICA, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

TEL: 2231-6555 / 2231-6635 
Señores 
LA CONSTANCIA, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
Presente. 

San Salvador, 23 de diciembre de 2024. 

No. 000180 
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

ORDEN DE COMPRA: 

CO tri IT<.N(l D.C 
rn. SALVADO]>., 

í'.'ATNTSTEFUO l)E 
Of3l<...AS PÚ13LTCAS 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
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Las condiciones establecidas en la oferta son parte de esta orden de compra y son de estricto cumplimiento . 

PAGARE SIN PROTESTO. El ofertante presentará a la UCP un Pagaré Sin Protesto en hoja simple, como garantía, 
este pagaré deberá ser entregado por escrito deberá presentarse dentro de OCHO (8) días siguientes a la 
recepción de la Notificación de Orden de Inicio. Según Formulario F8.2. 

Para tales efectos se aceptará como Garantía de Cumplimiento de Contrato: 

El contratista deberá presentar una de Garantía de Cumplimiento, con una vigencia que iniciará a partir de la 
emisión de la Orden de Compra, cubriendo el plazo contractual más noventa (90) días calendario al plazo de la 
orden de compra o de sus prorrogas, si las hubiera, por un valor del diez por ciento (10%) del valor total de la 
contratación y deberá presentarse dentro de OCHO (8) días siguientes a la recepción de la Notificación de 
Orden de Inicio. La Garantía de Cumplimiento, deberá presentarse conforme al Formulario de Garantía de 
Cumplimiento FS.l o FS.2 indicado en el literal "!("de esta Sección. 

GARANTIA 
> Garantía de Cumplimiento Contractual De conformidad al Art. 26 inc. 1 de la LCP en los casos de bienes de 

entrega inmediata no será necesaria la entrega de garantía de cumplimiento contractual. En los casos que la 
entrega de los bienes no sea de forma inmediata, es decir, que exceda de quince días hábiles, el MOPT podrá 
solicitar garantía de cumplimiento de contrato. 

LUGAR DE ENTREGA 
Los cupones serán entregados en: Ministerio de Obras Públicas, oficinas administrativas, ubicadas en pasaje 
Carbonell N°2 casa Nº26, Urb. Rpto. Caribe, Colonia Roma, frente a call center del Banco Agrícola, distrito de San 
Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, y el suministro de agua por el canje 
de los cupones en las direcciones establecidas en el alcance geográfico de esta solicitud de propuesta. 

TIEMPO DE ENTREGA: 7 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA ESPECIFICADA EN LA ORDEN DE INICIO Y CANJE DE CUPONES HASTA AGOTAR LAS 
EXISTENCIA 

FORMA DE PAGO: 
El pago se realizará por medio de cheques no negociables o transferencia bancaria a la cuenta del banco 
correspondiente, que para tal efecto designó el oferente a través del Formulario de Declaración Jurada de Cuenta 
Bancaria, se pagará de forma total mediante un solo pago en relación al surninistro recibido, en un plazo no mayor 
a SESENTA (60) días calendarios. 

OTRAS CONDICIONES: 

COl)lrJ\NO DE 
J:L S1\l.V1\DOJ>.. 

JvUN lSTErU O J)E 
om.~.AS l?ÚiiLlC/\S 
Y J)E Tl<-ANSPOP.'.TJ~ 


